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Categoría 8. Presencia templaria. Decálogo de Seguridad, Respeto y 
Responsabilidad. 
 

Castillos, iglesias, encomiendas y lugares vinculados a la Orden del Temple en la península: 
sedes templarias, fortalezas que fueron propiedad, encomiendas o dependencias de los 
caballeros templarios, y espacios con huella documental o arquitectónica templaria, como 
cruces patadas, inscripciones o estilos constructivos característicos; incluyendo lugares 
con tradición vinculada a la Orden del Temple. 

Este decálogo es de lectura obligatoria antes de emprender cualquier ruta hacia los enclaves 
marcados en nuestro mapa. El incumplimiento de estas normas no solo pone en riesgo tu 
seguridad, sino que puede acarrear sanciones legales y dañar irreparablemente nuestro 
patrimonio compartido. 
 
Esta es una de las categorías más buscadas en Iberia Mágica, debido al aura de misterio y el fuerte 
simbolismo que rodea a la Orden del Temple. Al tratarse mayoritariamente de patrimonio 
monumental (iglesias, castillos y fortalezas), los riesgos están vinculados tanto a la seguridad 
estructural como al respeto institucional y arqueológico. 
 
Explorar las huellas del Temple en la península es realizar un viaje al corazón de la Edad Media. 
Para que tu búsqueda de la simbología y la historia templaria sea segura y responsable, es 
obligatorio cumplir este decálogo: 
 

1. Estatus Legal del Patrimonio: La mayoría de las encomiendas y castillos templarios 
están protegidos como Bienes de Interés Cultural (BIC). Cualquier daño, por mínimo que 
sea (como intentar resaltar una marca de cantero con tiza), es un delito contra el 
patrimonio. Respeta las normas de cada monumento y no accedas a zonas restringidas o 
andamiadas. 

Verifica el estatus legal y de protección del sitio antes de visitar 
• Muchos castillos, iglesias y encomiendas templarias son Bienes de Interés Cultural 

(BIC), monumentos nacionales o propiedades privadas/eclesiásticas. 
• Consulta fuentes oficiales: Patrimonio Nacional, ayuntamientos locales, webs de 

turismo cultural o arqueología (ej. Ministerio de Cultura o asociaciones templarias). 
• Si requiere permiso (por ejemplo, para interiores de fortalezas privadas o 

excavaciones documentadas), solicítalo con antelación; ignorarlo puede resultar 
en multas o denuncias por intrusión. 

La mayoría de enclaves templarios son: 
• Bienes de Interés Cultural (BIC), 
• monumentos nacionales, 
• castillos restaurados, 
• iglesias en uso, 
• ruinas protegidas. 

Está prohibido: 
• subirse a murallas o torres no habilitadas, 
• tocar relieves o tallas, 
• realizar calcos de símbolos, 



 

 

3 15 de febrero de 2026 

• grabar cruces o marcas en piedra. 
El deterioro por contacto humano es acumulativo e irreversible. 

2. Respeto al Carácter Religioso: Muchas iglesias y ermitas de origen templario siguen 
siendo lugares de culto activo. Mantén el decoro, guarda silencio y respeta los horarios 
de liturgia. El hecho de que busques un simbolismo esotérico no te exime de respetar la fe 
de la comunidad que custodia el templo. Queda prohibido interrumpir ceremonias para 
realizar fotografías o mediciones. 

Respeta la sensibilidad local e histórica: evita trivializar o mitificar 
• La Orden del Temple tiene connotaciones profundas (Cruzadas, disolución en 

1312); no reduzcas a "leyendas de tesoros" o turismo sensacionalista. 
• Evita trivializar tragedias asociadas (persecuciones, ejecuciones); respeta si el sitio 

es lugar de memoria o culto actual. 
• No promuevas visitas que afecten comunidades (ej. grupos grandes en pueblos 

pequeños con herencia templaria). 
Acceso legal y respeto a horarios 
Muchos castillos e iglesias vinculadas históricamente al Temple siguen siendo: 
• parroquias activas, 
• santuarios con culto vigente, 
• centros religiosos en uso. 
• Tienen horario de visita regulado, 
• requieren entrada o permiso, 
• cuentan con zonas cerradas al público. 

Mantén: 
• vestimenta adecuada si así se requiere, 
• silencio durante celebraciones, 
• respeto a normas internas. 

No fuerces accesos ni intentes entrar fuera de horario. 
El acceso nocturno sin autorización puede ser sancionable. 
Evita realizar interpretaciones esotéricas en pleno acto litúrgico. 

3. Peligros en Fortalezas y Recintos Amurallados: Los castillos templarios suelen estar en 
posiciones elevadas y presentan riesgos de caídas desde gran altura, suelos irregulares y 
escaleras de caracol muy estrechas o desgastadas. Usa calzado con buena adherencia 
y evita asomarte a muros o almenas que no tengan protección. 

Evalúa los riesgos de accesos difíciles y estructuras antiguas 
• Estos lugares suelen tener terrenos irregulares: murallas empinadas, escaleras 

deterioradas, pasadizos estrechos o ruinas con riesgo de desprendimientos. 
• Riesgo de caídas, esguinces o exposición a elementos (polvo, moho en iglesias 

húmedas); en fortalezas abandonadas, añade vegetación que oculta pozos o 
derrumbes. 

• Nunca explores solo; informa a alguien de tu ruta y hora de regreso, especialmente 
en enclaves remotos como encomiendas rurales. 

Seguridad estructural en fortalezas y ruinas 
Los castillos y torres medievales pueden presentar: 
• escaleras estrechas y empinadas, 
• barandillas inexistentes, 
• muros erosionados, 
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• desniveles pronunciados. 
Recomendaciones: 
• calzado adecuado, 
• precaución en torres y adarves, 
• evitar visitas con climatología adversa (viento fuerte, lluvia). 

No accedas a zonas acordonadas o señalizadas como peligrosas. 

4. Propiedad Privada y Encomiendas Rurales: No todas las sedes templarias son museos. 
Muchas antiguas encomiendas son hoy fincas particulares, casas rurales o explotaciones 
agrícolas. Está terminantemente prohibido saltar muros o entrar en propiedades 
privadas para buscar "marcas ocultas". Pide permiso siempre a los propietarios; a 
menudo estarán encantados de mostrar el lugar si se hace con respeto. 

Sigue las indicaciones de autoridades locales y señalización legal 
• Cumple con carteles como “Prohibido el paso”, “Zona restringida”, “No subir a 

murallas” o “Acceso solo con guía”. 
• En monumentos protegidos, respeta horarios de visita, límites de aforo y normas de 

conservación (ej. no comer/beber dentro). 
• Si hay comunidades locales o religiosas involucradas (ej. iglesias aún en uso), 

consulta protocolos para evitar interrupciones en misas o eventos. 
No promuevas ni realices entradas nocturnas no autorizadas 
• Las visitas nocturnas por "atmósfera misteriosa" son riesgosas: oscuridad aumenta 

caídas en murallas, y violar normativas de cierre (multas por allanamiento). 
• Solo recomendadas en eventos organizados con guías e iluminación (ej. tours 

nocturnos en castillos templarios famosos). 
• En encuentros informales, riesgo de daños accidentales o encuentros con 

vándalos. 

5. Prohibición de Excavación y Detección de Metales: El mito del "tesoro templario" ha 
causado mucho daño arqueológico. Queda prohibido el uso de detectores de metales o 
realizar cualquier tipo de excavación o remoción de piedras. Es una actividad ilegal que 
conlleva sanciones penales graves y destruye el contexto histórico del enclave. 

Respeta los entornos frágiles y no alteres el sitio 
• Estos lugares son patrimonios históricos sensibles: pisar indebidamente erosiona 

inscripciones, daña arquitectura o altera excavaciones. 
• Prohibido: tocar cruces patadas, inscripciones o elementos arquitectónicos, 

excavar en busca de "tesoros templarios", dejar marcas o ofrendas. 
• En iglesias o encomiendas, no uses flash en fotos (degrada pinturas); mantén 

distancia de altares o relicarios para evitar daños por aceites de la piel. 
No promover búsquedas de “tesoros” o excavaciones simbólicas 
La tradición popular asocia el Temple con: 

• tesoros ocultos, 
• criptas secretas, 
• túneles subterráneos. 

Está absolutamente prohibido: 
• excavar, 
• levantar losas, 
• acceder a zonas cerradas, 
• manipular suelos o estructuras. 

La excavación no autorizada constituye delito contra el patrimonio. 
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6. Protección de la Simbología y Marcas de Cantero: Si encuentras marcas de cantero, 
cruces paté o inscripciones, no las toques ni las limpies. La grasa de las manos favorece 
la aparición de microorganismos que degradan la piedra. Usa la fotografía sin flash (si está 
permitido) para documentar tus hallazgos. 

7. Equipo y Preparación para el Acceso: Algunas fortalezas templarias se encuentran en 
cerros aislados de difícil acceso. Es imprescindible llevar agua, calzado técnico de 
montaña y protección solar. Revisa el plano del castillo y la ruta de ascenso antes de 
partir, especialmente en enclaves remotos donde la señalización puede ser escasa. 

Equipo esencial para seguridad y exploración respetuosa 
• Ropa adecuada: capas térmicas (frío en castillos elevados), pantalones largos para 

evitar arañazos, y chaqueta impermeable. 
• Calzado: botas de senderismo con suela antideslizante (imprescindible en suelos 

de piedra resbaladizos o ruinas). 
• Otros: agua suficiente (al menos 2 litros), snacks energéticos, linterna frontal con 

baterías extra, botiquín con vendas y antiséptico, móvil con batería cargada al 100% 
más powerbank, y mapa offline o app de rutas históricas. 

8. Seguridad y Batería Móvil: Lleva el teléfono móvil con la batería al 100% y una 
Powerbank. En el interior de grandes fortalezas de piedra o criptas, la cobertura suele 
desaparecer. Informa siempre a alguien de tu ruta. Si visitas ruinas aisladas, intenta no ir 
solo. 

9. Meteorología en Altura: Los castillos templarios actúan como puntos de exposición 
extrema al viento y al rayo. En caso de tormenta eléctrica, abandona la fortaleza de 
inmediato. La lluvia hace que el suelo de piedra medieval sea extremadamente 
resbaladizo. 

Consulta la meteorología y planifica la ruta con antelación 
• Cambios bruscos de tiempo son comunes en fortalezas o iglesias expuestas: lluvia 

resbala pavimentos antiguos, viento mueve piedras sueltas, niebla causa 
desorientación en rutas templarias. 

• Revisa pronósticos en apps como AEMET o locales; evita visitas en condiciones 
adversas, especialmente en fechas con afluencia (ej. aniversarios templarios). 

• Estudia el plano o ruta en Google Maps/Earth antes de partir; marca puntos de 
huella templaria (cruces, inscripciones) y rutas alternativas. 

10. Rigor Informativo y Diferenciación: Distingue entre la Huella Documental (archivos 
reales que confirman la propiedad templaria), la Huella Arquitectónica (estilo y marcas 
confirmadas) y la Leyenda/Tradición (atribuciones populares sin base histórica). Disfruta 
del mito, pero respeta la verdad histórica. No todo símbolo medieval es templario. 

11. Regla de oro: Prioriza la preservación histórica y la seguridad por encima de la 
curiosidad 

• Si detectas inestabilidad (muros agrietados, piedras sueltas) o señales de 
prohibición, aborta la visita inmediatamente. 

• Recuerda que estos lugares son legado cultural compartido; un acto irresponsable 
puede causar daños irreversibles o cierres definitivos. 

• Tu integridad física, legal y ética es crucial: si no estás seguro de la legalidad o 
impacto, elige no entrar. 

Principio rector de esta categoría 
• Honra la historia. 
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• Respeta el patrimonio. 
• Distingue mito de documento. 

Nota Informativa: Eventos, Prácticas y Encuentros Astrológicos  
Para gestionar las expectativas y la seguridad, clasificamos la actividad astrológica así: 

• Prácticas Autorizadas: Visitas culturales a monumentos oficiales, asistencia a 
conferencias de historiadores y recorridos por senderos señalizados que unen antiguas 
encomiendas. 

• Eventos Organizados: Recreaciones históricas, jornadas de estudio organizadas por 
ayuntamientos o asociaciones templarias legales, y visitas nocturnas autorizadas con 
guía. Estos eventos garantizan la seguridad y el respeto al monumento.  

• Encuentros Informales: Reuniones de grupos para realizar "rituales de caballería", 
meditaciones grupales no autorizadas en el interior de ermitas o búsquedas nocturnas de 
"energías" en castillos. Iberia Mágica desaconseja estas prácticas por el riesgo de 
sanciones, la falta de seguridad y la posible falta de respeto a la sensibilidad de la 
comunidad local. 

Aviso específico para esta categoría 
La presencia templaria forma parte del patrimonio medieval de la península ibérica. 
Su valor reside en: 

• su arquitectura, 
• su historia documentada, 
• su papel en la organización territorial, 
• y la memoria cultural que ha generado. 

El atractivo simbólico no debe eclipsar la responsabilidad patrimonial. 
 

Advertencia Legal de Iberia Mágica: La información proporcionada tanto en 
nuestro sitio web como en nuestra comunidad virtual es puramente divulgativa. Los 
autores no se hacen responsables de accidentes, sanciones legales o daños 
derivados de la visita a los lugares mencionados. El usuario actúa bajo su propia 
responsabilidad y riesgo.  
 
La información sobre la presencia templaria se ofrece con fines culturales y de 
investigación. El acceso a propiedades privadas o el daño al patrimonio histórico es 
responsabilidad exclusiva del usuario. Explora con honor y respeto a la historia. 
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